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Civil, sin perjuicio de la interposición con carácter potestativo
de Reclamación Previa ante el Consejero de Asuntos Sociales,
de conformidad con lo que establece el art. 120 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre en relación con el art. 49.4 de
la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 24 de junio de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985) El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 27 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 27 de junio de 2003 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Mercedes Crespo Aliaño, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 27
de junio de 2003, a favor del menor P.C.A.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 27 de junio de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 27 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de resolución e inicio de procedimiento que se citan.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto a don Miguel Chorro Rodríguez, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
en relación con el art. 22 del Decreto 42/02, de 12 de febrero,
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA
núm. 20, de 16 de febrero), al intentarse notificación y no
poderse practicar, podrá comparecer, en el plazo de un mes,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza.
Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación
de resolución de fecha 16.4.03 en la que se acuerda declarar
la situación provisional de desamparo del menor J.J.C.A., asu-
miendo su tutela; constituir el acogimiento residencial del
menor con la dirección del Centro Hogar Infantil, sito en Puerto
Real (Cádiz); y respecto a las relaciones personales del menor
con sus padres se estará a lo establecido en el Convenio Regu-
lador; y del inicio del procedimiento administrativo que tuvo
lugar igualmente el 16.4.03, disponiendo de un plazo de 15
días hábiles para aportar las alegaciones y documentos opor-
tunos. Se informa de la posibilidad de intervenir en dicho
procedimiento por medio de representante. Se le significa que
contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo alegarse
la oposición al mismo por los interesados, para su conside-
ración en la resolución que ponga fin al procedimiento con-

forme a lo previsto en el art. 107.1 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre.

Cádiz, 27 de junio de 2003.- La Delegada (Decreto
21/1985) El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 26 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Verónica Paneque Conejo.

Acuerdo de fecha jueves, 26 de junio de 2003 de la
Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Verónica Paneque Conejo al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15 2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido ínte-
gro de la Resolución de Acogimiento Familiar de fecha miér-
coles, 11 de junio de 2003 del menor J.J.S.P. J.S.P., expe-
diente núm. 29/03/0020-0021/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 26 de junio de 2003.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 26 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Shave Jeffries y doña Gio-
vanna Jeffries.

Acuerdo de fecha jueves, 26 de junio de 2003 de la
Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Shave Jeffries y doña Giovanna Jeffries
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Asunción de Tutela de fecha miércoles,
11 de junio de 2003 del menor J.M.E., expediente
núm. 29/01/0273/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuciamiento
Civil.

Málaga, 26 de junio de 2003.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica un acto administrativo relativo
al procedimiento sancionador núm. 78/02 en materia
de drogas.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por el presente anuncio se notifica al interesado que a con-
tinuación se cita, el siguiente acto administrativo:

Expediente: E.S. 78/02.
Interesado: Apache Café, S.L., CIF: B-92200823.
Infracción: Expedición de tabaco mediante máquina auto-

mática de venta situada en lugar abierto, y sin que conste
en su superficie frontal que los menores de 18 años tienen
prohibida su utilización. (art. 26.2 de la Ley 4/1997 de 9
de julio de Prevención y Asistencia en materia de Drogas).

Lugar de la infracción: Café Nómadas, C/ Eugenio Gross,
núm. 56 de Málaga.

Acto notificado: Acuerdo de Inicio del Expediente San-
cionador núm. 78/02 y Nombramiento de Instructor.

Fecha del acto notificado: 4.4.2003.
Plazo de alegaciones: Se advierte al interesado que, con-

forme a lo dispuesto en el artículo 16 del R.D. 1398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para
el ejercicio de la Potestad Sancionadora, dispone de un plazo
de quince días, a contar desde el siguiente a la fecha de
esta publicación, para aportar, ante el Instructor, cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estime convenientes
y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse.

Se comunica igualmente al imputado que para el cono-
cimiento íntegro de dicho acto podrá comparecer en el Depar-
tamento Jurídico de la Delegación Provincial de la Consejería
de Asuntos Sociales en Málaga, sita en Avenida Manuel Agustín
Heredia, núm. 26, 3.ª planta, de Málaga.

Málaga, 24 de junio de 2003.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE PRADO DEL REY

ANUNCIO de bases.

Mediante Decreto de esta Alcaldía de fecha 23 de junio
de 2003 se han aprobado las Bases así como la convocatoria
para cubrir, mediante el sistema de oposición, una plaza de
Policía Local vacante en este Ayuntamiento, lo que se hace
público para general conocimiento.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD MEDIANTE
OPOSICION DE UNA PLAZA DE AGENTE DE POLICIA LOCAL

DEL AYUNTAMIENTO DE PRADO DEL REY

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante el sistema de oposición libre, de una
plaza vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayun-
tamiento, pertenecientes a la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría Policía Local.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía se encua-
dra en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
pero únicamente a efectos retributivos, de acuerdo con lo pre-

visto en el tercer apartado de la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 13/2001 de Coordinación de Policías Locales de
Andalucía.

2. Legislacion aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía, Decreto 196/1992, de 24 de
noviembre, de selección, formación y movilidad de los Cuerpos
de la Policía Local de Andalucía, Orden de 14 de noviembre
de 2000, de la Consejería de Gobernación, por la que se
establecen las pruebas para el acceso a las distintas categorías
de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía, y en lo no
previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley
7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen Local, Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta.
c) Estatura mínima 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres (según el artículo 42 de la Ley 13/2001
se exime del requisito de la edad y estatura a aquellos aspi-
rantes que sean miembros de algún cuerpo de la Policía Local
de Andalucía).

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A, B y BTP (antiguos A2 y B2).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.


